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SUPERINTENDENTA DE COMPAÑIAS 

Presente.- 

De mi consideración: 

Una vez que se ha procedido a inscribir esta cesión de participaciones en el respectivo 

líbro de participaciones y socios de la Compañía, adjunto la tercera copia certificada 

debidamente marginada e inscrita en los respectivos libros del Registro Mercantil del 

Cantón Quito, de la CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA LOJACOOK 

CIA. LTDA, en la que interviene el señor Jorge Enrique Velasteguí González, en 

calidad de CEDENTE y el señor Jorge Enrique Velasteguí Pérez y la señorita Dupperly 

Velasteguí Pérez en calidad de CESIONARIOS, todos de nacionalidad ecuatoriana. 

Atentamente, 

  

Superintendencia
 de 

Ñ Compañías 

25 SET, 2012 
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Dra. Mariela Pozo Acosta 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

SOCIOS DE LA COMPAÑIA LOJA COOK CIA, LTDA. 

En la ciudad de Quito, hoy día miércoles 12 de septiembre de dos mil doce; Y 
encontrándose presente el cien por ciento del capital social, representado, Y 

por los socios: Jorge Enrique Velastegui González con 200 participacion: 
y Guillermo Andrés Maldonado Valdivieso con 200 participaciones Y 
U3D 1.00 cada una. 

  

       
   

    

   

3d amparo del Art. 238 de la Ley de Compañias, los señores socios deciden 
ipstalarse en Junta General Extraordinaria y Universal, a hn de conocer y 
risolver el siimente orden del día 

Autorización de la cesión de 200 participaciones del Señor Jorge 
nrique Velastegui González a flavor del señor Jorge Enrique Velastegui 

rez y la señorita DupperlyVelastegui Pérez. 

fonzález, en su calidad de Presidente de la compañía y como secretaria la 
eñorita Karina Elizabeth Maldonado Valdivieso, en su calidad de gerente 

a de ja compañía. 

ciña como pres sidente de la junta el señor .Jor orge Enrique Velastegui 

   

     
   

   
   

   

  

¿me de la Junta dispone que se dé inicio a la misma, y pone a 
ideración el primer y único punto del Orden del Día, relacionado con 
pezación de la cesión de 100 participaciones del Señor Jorge Enrique 
egui González a favor del señor Jorge Enrigue Velastegui Pérez y 100 

pa Nbaciones a lavor de la señorita DupperlyVelastegui Pérez. 
es O 

ED spcio señor Jorge Enrique Velastegui González, manthesta que es su 

  

de “participaciones | que Sal momento le pertenecen a . Jorge Enrique 
Velasteguií González, a favor del señor Jorge Enrique Velastegui Pérezy la 
señorita DupperiyVelastegui Pérez y autoriza al cedente y al cesionario 
para que realicen las formalidades legales que correspondan a este acto. 

Una vez cumplido el desarrollo del orden del dia, ze concede un receso de 
15 minutos para la elaboración del acta de junta general extraordinaria y 
universal.



Transcurridos los 15 minutos, se reinstala la junta. 

El acta ez leida a todos los presentes. Por su parte los señores socios la 
aprueban en su totalidad y 21m observaciones. 

El Presidente levanta la junta siendo laz 10400 am. 

Para constancia de lo expuesto, frman a co. 

     
Caillermo 4. Maldonado Y. 
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DR. FRANCISCO VILLACÍS AGUIRRE 
: ABOGADO 
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Dra. MARIELA POZO ACOSTA 
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EL D.M. DE QUITO NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA D



DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

DISTRITO METROPOLITANO 

  

NOTARIA VIGESIMA SEXTA TT 

ZÓN: Tomé nota al margen de la escritura matriz de CONSTITUCIÓN DE LA 
COMPAÑÍA LOJACOOK CÍA. LTDA., de fecha 14 de Mayo del 2.012; de la escritura 
pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, celebrada en la Notaría Trigésimo 
Primera del cantón Quito, el 13 de Septiembre del 2.012, mediante la cual, el señor 

JORGE ENRIQUE VELASTEGUÍ GONZÁLEZ, cede a favor del señor JORGE 
ENRIQUE VELASTEGUÍ PÉREZ, CIEN (100) PARTICIPACIONES; y, 
señorita DUPPERLY VELASTEGUÍ PÉREZ, CIEN (100) PARTICIPACI 
Quito, a 19 de Septiembre del 2.012.- (L.S.) 
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Registro Mercantil Quito 

Y 0 AO 
' 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 2732 del 
REGISTRO MERCANTIL de veintidós de agosto del 2012, Tomo 143, correspondiente 
a la Constitución de la compañía “LOJACOOK CIA. LTDA.”, lo referente a la 
presente Cesión de Participaciones, otorgada el trece de septiembre del dos mil doce, 
ante la Notaria Trigésima Primera del Cantón.- Qpyito, veinte de septiembre del dos mil 
doce.- EL REGISTRADOR.- 
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Av. 6 de Diciembre N56-78 Y Gaspar de Villarroel (esq) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito-Ecuador


